
ACTA DE LA SESION Nº83/72 EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO SUPERIOR, 
CELEBRADA EL MIERCOLES 13 DE DICIEMBRE DE 1S72 

I. ASISTENCIA 

Se abrió la sesiona las 18:30 horas, presidida por el 
Rector , señor Fernando Castillo Velasco. 

Asistieron: El señor Alfredo Etcheberry, Vicerrector Acadé­
mico ~ el señor Jaime Bellalta, Vicerrector de Comunicacio­
nes y Extensi6n Universitaria; el señor Domingo Santa María 
Vice~rector de Asuntos Económicos y Administra~ivos ; el se­
ñor Ricardo Jordán, Secretario General de la Unive rsidad ; 
el señor Jorge Awad, Director General de la Vicerrectoría de 
Asuntos Económicos y Administrativos; el R. P. Pedro Gutié­
rrez, . Decano de la Facultad de S. Teología ; el Pbro. Fernan­
do Cifuentes, Decano de la Escuela de Educación ; ; el Dr. Ra 
món Ortuzar Decano de la Facultad de Medicina ; el Dr. RRmón­
Ro.sas , Decano Director del Instituto d~ Ciencias Biológicas; 
el señor Jaime del Valle Decano de la Facultad de Ciencias 
Jurídicas, Políticas y Sociales; el sefior Alvaro de la Barra, 
Decano de l Sector de Ciencias de la Ingi enería; el señor Ra­
fael Barriga, De cano dél Area de Matemática, Ffsica y Quí­
mica; el señor Guillermo Jiménez, Decano de la FAcultad de 
Agronomía; el señor Alfredo Vidaurre, Decano Subrogante <le 
la Facultad de Ciencias Económicas ; el señor Claudia Ferra­
ri, en representación del señor Mario P€rez de Arce Secreta­
rio General de la Facultad de Arquitectura y Bellas Artes; 
y e: señor Luis Hevia , Secretario del H. Consejo Superior. 

Los representantes de los Profesores , señores: 

Jaime Guzm&n; NicolAs Flaño.; Gabriel de Pujadas; Hugo Bodi­
ni; pr. Pablo Casanegra; y Rafael Bcheverría. 

Los representantes de los Trabajadores de la Universidad: 

El señor Héctor 'Gallardo, representant e de la Federación de 
Trabajadores de la Universidad ' la s eñorita Carmen Barra l e s 
y el señor José Salgado, representantes de los Funcionarios . 
Administrativos de la Univers idad. 

Los representantes de los Estudiantes, señores: 

Javier Leturia, Presidente. de la Fe de ración de Estudiantes 
de la Universidad (FEUC); Juan Luis More n o , en r e pr e sentación 
de Atilio Caorsi ; Gustavo Jiméne z; Alberto Harde ss e n ; y Cris 
tián W8hler. · 

Asistieron, especialmente invitados; e l señ or Ernesto Liva­
cie; el seño~ Pedro Morandé ~ el s e ñor Sebatián Viviani y e l 
señor Re inaldo Sapag, Di r e ctor e s d e Asunto s Económico s y Ad ­
ministra tivos respectivam ente . Lo s señore s Consejeros sali e n 
tes y l os Jefes de l o s Dep a rtament os d e la Administra ción -
de la Universidad. 
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II. TABLA 

1. P~oce sos Complementarios de Admisión. 

En prime r t~rmino h a ce u s o de la p a labr a el Profe sor 
Ernesto Livacic, Dire ctor de la DlE, par a e xp lica r 
los Proy e ctos de Acuerdo pr e s e nt a dos. A continuaci ón 
se abre debate a cuyo término el Conse j o Superior por 
~a unanimi dad de los pres e ntes, toma e l siguient e Acuer 
do : 

A-C S-103/72: 

';El Consejo Superior Acuerda : 

1° Acue~do que e st a blec e Proces bs Complem ent a ri o s de 
Admi s i6n para e l 1 e r. y 2do . s e mestre de 1 97 3 . 

En consideración a lo establecido en e 1 a rtículo 
Nº14 de l Estatuto del Alumno y a la exp e rienci a 
favorableme nte realizada en los a ños 1971-1972, 
se acuerda: 

1°.- Repetir en el 1er. semestre de 1973 e l Proce so 
Complementario de Enfermeria destin ad o a Auxi­
liares de Enfe rmería que labora: en el Se rvic i o 
Nacion a l de Salud, hospital Clínic0 de la Uni­
versidad Ca tólica de Chile y Ho spit a l de las 
Fue rzas Arma das y Carabineros. 

2°.- Rep e tir en e l 2° s eme stre de 19~3 el Proce so 
Compleme ntario de Dere cho de stin a do a l p e rson a l 
subalterno ñe l Poder Judicial y al pe rs on al de 
reparticiones de la Administración Pfiblica. 
(Consejo de Defens a del Est a do~ Contr a loría Ge 
neral de la República, Dirección del Trabajo y 
Dirección Genera l de Investiga ci ones). 

3°. ~ Repetir en el 1er. semestre de 1973 el Proce s o 
Com p lementario de Trabajo Soci a l d es tinado a 
aqu e llos trabaj a dore s que t e n gan pr á ctica soci a l 
en sectores populares . 

4° : - Re petir en el 1 e r. s e mestre de 1 9 73 e l Proce so 
Comple mentario de Programadore s de stin ad o a tr a 
bajadore s de i nstituci on~s fisc a l e s, s e mifi sc a~ 
les y privadas. 

5°.- Re pe tir e n e l 1 e r. s e mes tr e de 1 9 73 l os Proce s os 
Como l e mentar i os de Teol0gí a de st i n ados a los ac­
tu a i e s alumn o s de iOS-seminario s Sa n Ra f ae l de 
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Valparaíso y San Fidel de Mariquina. 

Estos Procesos se realizarán de acuerdo a las reso 
lucionés aprobadas para los años 1971-1972. 

2º ACUERDO QUE ESTABLECE UN PROCESO COMPLEMENTARIO DE LA CA- · 
RRERADE AGRONÜMIA. 

OBJETIVOS: 

El Proceso Complementario de Admisión para el año 1973 
p~opuesto por la Escuela de Agronomía destinado a los e~re­
sados de la Enseñanza ·Media que sean camp~sinos o hijos de 
campesinos. 

El Proceso. pretende asegurar el ingreso '1 la Escuela 
de Agronomía de sectores postergados de la comunidad nacional 
y que tienen una manifiesta preferencia a labores agrícolas. 

ACUERDO: 

Artícvlo N°1.- Estab1€cese el Proceso Complementario de Admi­
sión para el año 1973 de la Escuela de Agrono­
mía, destinado a campesinos, egresados de en­
señanza Media. 

Artículo N°2.- El proceso se iniciará el primer semes~~e aca­
démico del año 1973 y sus mo d alidades de con­
tinuación se establecerán de acu e rdo al artí­
culo Nº14 del Estatuto del Alumnn. 

Artículo N°3.-

Artículo N°4.-

. . 
Artículo N°5.-

La Escuela de Agronomía dispondrá hasta la 
cantidad de 10 vacantes nuevas para e ste pro­
ceso. 

Podrán concursar a este proceso los campesi­
nos e hijos de campesinos que esté~ en pose­
sión de su Licencia Media . 

Los requisitos para .postular a este proceso 
son los sigui e ntes: 

a) Licenci a de Enseñanza Media. 

b) Prueba de Aptitud A cad~mica rendida en cual­
quier tempor a da. 

c) Acreditar la c a lidad de campesino o hijo 
de campesino a tr a vés de un c e rtificado oto~ 
gado por e l Dire cto r · Zon a l del Minist e ri o d e 
Agricultura o por el Director del Trabajo 
d e l resp e ctivo De partame nto. 
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Artículo N°6.- La selección de los postulantes se hará en base 
a un puntaje obtenido entre las normas de ense­
ftanza media y la Prueba de Aptitud Acadgmica c~n 
ponderaciones iguales. 

La Prueba de Aptitud Acad~mica se valorizará en 
40% la parte matemática y 10% la parte verbal. 

Artículo N°7.- Los alumnos que ingresen a trav¡s de este proceso 
deben eguir el currículum regular determinado 
por la Escuela de Agronomía. 

Artículo N°8.- La Escuela de Agronomía establecerá un régimen 
especial de consultoría para los alumnos que 
ingresen por intermedio de este proceso. Los 
docentes y alumnos se preocuparán de facilitar 
un mayor rendimiento de estos alumnos. 

Artículo N°9.- La Vicerrectoría Académica en conjunto con la 
Escuela de Agronomía determinará los procedimien 
tos necesario~ para la puesta en marcha de este 
proceso. 

3° ACUERDO QUE ESTABLECE UN PROCESO COMPLEMENTARIO DE ADMISION PARA 
LA CARRERA DE "EDUCADORES DE PflRVULOS" 

OBJETIVOS: 

.. 

El Proceso Complementario de Admisi6n pa~a el 1er. semestre 
de 1973 está destinado a trabajadores que laboran en Educación 
de Parvulos. (Jardines Infantiles) 

El ,proceso propuesto pretende asegurar el ingreso de trabado­
res a la Carrera de Educadores de Parvulos como una medida 
de incrementar la admisión a la Universidad de diversos sec­
tores como asimismo regularizar la situación de muchos tra­
bajadores que en este momento se desempeñan en Jardines 
Infantiles no han tenido la oportunidad de obtener una forma 
ción adecuada. 

ACUERDO 

Artículo Nº1.- Establ~cese un pToceso complementario de Admi 
sión para el 1er. semestre de 1973 en la Ca­
rrera de Educadores de Parvulos destinado a 
trabajadores que se desempeftan en la Educa­
ción de Párvulos. (jardines infantiles) 

Artículo Nº2.- El Proceso se iniciará en el 1e~. s~mestre 
academice del año 1973 y sus modalidades de 
continuación se estñblecerán de acuerdn al 
artículo Nº14 del Estatuto del Alumno. 
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Artículo N°3.-

AI'tículo N°5.-

Artículo N°7.-

Artículo N°8.-

5. 

La Comisión d e Ca rrera de la Escuela de Educa­
ci 6n dispodrá de 25 vacantes para este Pr o g!'ama. 

Los requisitos para postular a est e pr o c e so 
de admisión son l o s siguientes: 

a) Estar en po se sión de la Lic e nciatur a MBdi a 
o equiva lente. 

b) Estar a ctualme nte de s emp eñandose c o rn o tr aba­
jador en el Se ctor de Educ a ción Parvula ria. 

c? Acreditar suficient e ment e a juici o de la Di­
rección de Asunt o s Estudi a ntiles, tr e s afi e s 
de exp e !'i e nci a láb oral, debi da me nte ceI'tifi­
cada esta experiencia . l a b o ral de be . incluir 
al menos un añ o de trab a j o en Educa ción de 
Parvulos. 

La selección se realizará en bas·e a l e s si g uieE_ 
tes factores: 

a) Notas de enseñanza me dia ( de los 3 últimos 
años) 

b) Estud ios relacionados con l a Educación de 
Párvulos. 

c) Años de experiencia en Educa ción de Párvulos . 

La ponde ración de estos fact ores s e rán det e~· 
minadas de común acuerdo entre l a Dirección 
de Asuntos Estud iantile s y la Com i sión de Ca 
rrera de Educadores de Parvulos d e la Escuela 
de Educación. 

Los alumnos que ingresen a tr a vés de este pro­
ceso d e b e n seguir el currículum regula!' de la 
Carrera el que se ofre c e rá e n un horario v e s­
pertino. 

Los alumnos que ingre sen a t~av~s d e este pro 
ceso t e ndrán cali dad de alumnos regulares per­
lo t a nto tendrán los d erechos y debere s d e t oaos 
los alumnos regulare s. 

La Dirección de Asuntos Estudi antiles en c onjun 
to con la Comisi6n de c ~rre ra determinar~ los 
procedimientos nece sarios paI'a la puesta e n mar 
cha d e este proc e so. 
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2° Cuenta Económica.-

En primer t~rmino hace uso de la palabra el Vicerrector 
de Asuntos Econ6micos y Administrativos don Domingo San­
ta María para dar lectura al documento denominado " Hacia 
una Economía Universitaria" 

A continuación se abre debate, sobre esta materia, acor­
dán<lose continuarlo en la próxima sesión. 

La sesión se levant6 a las 21,05 horas.-


